
2 ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE LA 

  
  

  
  

  

3 oa COMPAÑÍA ANYWAYBAC CIA. LTDA. 1S 

4 A 

5 OTORGADA POR: 

] 6 

| 7 (DARMANDO JAVIER CORONEL VILLACRÉS, _ 

A 8 4 MARIA SUSANA BENITEZ JARAMILLO Y S 

9 TEAMSOURCING CÍA LTDA. Y — 
10 

: 

1" CUANTÍA: USD. 400,00 Y 
12 l Di 3?, Copia 

13 FE 

14 En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capitar de la 

15 República del Ecuador, p6y, día martes, doce ana del 

16 año dos mil ocho ei del 2008); ante mí, doctor 

17 SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto 

| 18 de este cantón, comparecen a la celebración de la presente 

| 19 Escritura Pública de Constitución de la compañía 

| 22 ANYWAYBAC CIA. LTDA. el señor RMANDO JAVIER 

21 CORONEL VILLACRÉS, (Y) ARIA — SUSANA BENITEZ 

22 JARAMILLO, y, la sorna CÍA LTDA., 
: / 23 debidamente representada por su Seno General, señor 

| 24 Armando Javier Coronel Villacrés/ conforme consta del 
Ñ 25 nombramiento que en copia certificada se adjunta como 
: 26 documento habilitante. Los comparecientes son mayores de 

| 27, edad, de estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana, - 
¿ 283 domiciliados en este Distrito Metropolitano de Quito O, 
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legalmente hábiles y capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe, y me solicitan que eleve a escritura 

pública la minuta que me entregan, cuyo tenor es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase incorporar una de Constitución de ompañía 

Limitada denominada ANYWAYBAC CIA A tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública 

el señor ARMANDO JAVIER CORONEL VIL/ CRÉS, por sus 

nr SUSANA 

BENITEZ JARAMILLO, por sus propios y personales derechos; 

y, la compañía TEAMSOURCING CÍA LTDA., debidamente 

representada por su Gerente General, señor Armando Javier 

propios y personales derechos, la señora 

Coronel Villacrés, conforme consta del nombramiento que en 

copia certificada se adjunta como habilitante. Los 

comparcopnes son mayores de edad, de estado civil 

casados, * de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en este 

Distrito Metropolitano de Quito, los mismos que declaran que 

constituyen, como en efecto lo hacen, una Compañía Limitada 

denominada ANYWAYBAC CIA LTDA, que se someterá a las 

disposiciones a las normas de á Ley de Compañías y demás 

normas de nuestra co sECUNDA. ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA LIMITADA ANYWAYBAC: TÍTULO | DE LA 

CONSTITUCIÓN ARTÍCULO PRIMERO: DENOMINACION.- 

Se constituye la Compañía Limitada denominada 

ANYWAYBAC CIA LTDA, Que se regirá por las disposiciones 

de la ley de compañías y demás normas pertinentes de la 

República y los presentes Estatutos. ARTÍCULO SEGUNDO: 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 2 
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OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá por objeto social las 

siguientes actividades: a) Desarrollo e implementación de 

programas de ordenador, software y hardware equipamientos 

tecnológicos, instalación e implementación de servicios de 

telecomunicaciones, mantenimiento y reparación de todo tipo 

de equipos y sistemas y redes tecnológicas y de 

telecomunicaciones entre otros contenidos relacionados con la 

ciencia, tecnología y telecomunicaciones; b) La prestación de 

servicios de  telecomunicaciones, tecnologías de la 

información, Internet, conectividad y el ejercicio de 

representaciones comerciales de productos y servicios de 

origen nacional y extranjero relacionados con la industria de 

las telecomunicaciones y la tecnología; c) La prestación de 

servicios de contratación, asesoramiento profesional para la 

dirección y manejo de empresas en los aspectos gerenciales, 

administración, contables, informática y recursos humanos; d) 

Se dedicará por cuenta propia o a través de terceros a la 

compra, venta, permuta, cambio, comercialización en general, 

importación, exportación, distribución y representación de 

equipos de computación e informática, así como también 

paquetes, programas, asistencia técnica, reparación, 

mantenimiento de equipos, etcétera, tratando de cubrir el 

mercado nacional y extranjero; e) Dedicarse a la compraventa, 

corretaje, administración, anticresis, arrendamiento de bienes 

inmuebles y de más actividades inmobiliarias; f) Podrá brindar 

asistencia técnica y científica tanto nacional como internacional 

en las áreas de su objeto social; g) Podrá actuar como 

comisionista, mandante, mandataria, agente y representante 
Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 3 

NOTARIO 

ye
 

Q 
00
 

  
 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

de personas naturales y jurídicas, dentro de su objeto social. 

En fin, desarrollar todas las actividades, actos y contratos 

permitidos por las Leyes Ecuatorianas, que sean acordes con 

su objeto social. La compañía no podrá realizar ninguna clase 

de actividades relacionadas con el arrendamiento mercantil 

financiero o actividades financieras, así como otras actividades 

prohibidas o limitas de acuerdo a lo dispuesto en la Ley. 

ARTÍCULO TECERO: PLAZO.- El plazo de duración de la 

compañía es de cincuenta años, desde la inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil. La Compañía podrá 

disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá 

prorrogarlo, sujetándose en cualquier caso, a las disposiciones 

legales aplicables. ARTÍCULO CUARTO: NACIONALIDAD Y 

DOMICILIO.- La compañía es de nacionalidad ecuatoriana y 

tiene su domicilio principal en el Distrito Metropolitano de 

Quito. Puede además, establecer otras agencias o sucursales 

en uno o varios lugares del Ecuador o fuera de él. TÍTULO II 

DEL CAPITAL ARTÍCULO QUINTO: DEL CAPITAL.- El 

capital social de la compañía es de CUATROCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS, capital que se 

encuentra dividido en cuatrocientas participaciones sociales, 

con el valor de un dólar cada participación. TÍTULO Ill DEL 

GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN ARTÍCULO SEXTO: 

GOBIERNO.- La compañía estará gobernada por la Junta 

General, órgano supremo administrado por el Presidente y el 

Gerente General, según el caso. Las resoluciones de la Junta 

General se tomarán por mayoría de votos de los socios 

presentes. No podrá considerarse válidamente reunida la 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 4 
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Junta General, en primera convocatoria, si los concurrentes a 

la misma no representaren más del cincuenta por ciento del 

  

capital social. Cada participación da derecho a un voto y los 

“votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: EXCEPCIÓN.- No obstante lo 

dispuesto en los artículos anteriores, la Junta General quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar del 

territorio nacional, siempre que esté presente todo el capital 

social pagado y los asistentes acepten por unanimidad 

constituirse en Junta General Universal y suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad. ARTÍCULO OCTAVO: 

CONVOCATORIAS E INSTALACION DE LA JUNTA 

GENERAL. Las Juntas Generales se convocarán e instalarán 

de la siguiente manera  CONVOCATORIAS.- Las 

convocatorias deberán estar suscritas por el Presidente o el 

gerente general de la compañía, conteniendo el motivo por el 

cual se llevará a cabo la junta, el día, la fecha, el lugar y la 

hora de la reunión. +La convocatoria se efectuará con ocho 

días de anticipación, por lo menos, mediante correo electrónico 
  

y nota por escrito dirigida a la dirección o domicilio que tengan 
  

  

registrados cada uno de los socios de la compañía. Quórum de 

instalación: a) La Junta General no podrá considerarse 

constituida para deliberar en_primera_ convocatoria, si no 

representaren más de la mitad del capital pagado; b) Si la 

Junta General no pudiere reunirse en primera convocatoria por 

falta de quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la 

que no podrá demorarse mas de treinta días-de-la fecha fijada 

para la primera convocatoria, con el numero de socios 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 
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1 present e expresará así en la convocatoria que se haga. 

2 En la segunda convocatoria no podrá modificarse el 
  

3 Objeto de la primera convocatoria; c) Para que la Junta 

4 General Ordinaria O Extraordinaria pueda acordar 

s validamente el aumento oO disminución del capital, la 

6 transformación, la fusión o la disolución de la compañía, 

7 y en general cualquier modificación del estatuto, se 

g estaráa lo dispuesto en la Ley; d) Para la verificación del 

9 quórum no se esperara mas d “una hora desde la 

lo prevista en la convocatoria. 4asricuLo NOVENO: 

n DIRECCIÓN DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta General 

12 estará presidida por el Presidente de la Compañía y el 

13 Gerente General actuará como Secretario, en su 

14 ausencia, la Junta General designará a la persona que 

is cumpla la función de secretario ad-hoc. ARTÍCULO 

15 DÉCIMO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- 

17 Son atribuciones de la Junta General: a) Nombrar y remover, 

18 por causas legales, al Presidente y al Gerente General, y fijar 
  

19 sus remuneraciones, que serán nde de los 

) Conocer el estado 20 resultados económicos de la compañía; 

  

21 de la compañía mediante las cuentas del balance y los 

22 informes de los administradores, dictar las resoluciones 

23 conespondengs y fijar la política general de los negocios de 

) 24 la compañía, c) Establecer las normas de control que estime 

y   25 convenientes para el cumplimiento y desarrollo de las 

26 finalidades de .la compañía! Yi las reformas de los 

27 estatutos y del capital social/ e) Decidir la disolución de la 

28 compañía y nombrar su liquidador, así como decidir su 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 6 
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escisión; f) Resólver la apertura y/o supresión de sucursales y 

agencias dentro del territorio 

las actas de sus sesiones/ h) 

cional o fuera de á. 9) Aprobar 

Resolver la distribución de los 

beneficios - sociales y dividendos que deberán repartir 

anualmente a los socios; 1) Decidir cuando proceda, las 

acciones que correspondan contra los administradores y 

funcionari : de la compañía, así como la exclusión de los 

socios; j) Decidir sobre la VA del contrato social, 20 su 

disolución o su escisión? k) Interpretar los estatutos; 4) Crear 

los órganos o funciones apropiadas y hacer los nombramientos 

pertinentes fijando sus remuneraciones; /m) Autorizar al 

Presidente y al Gerente General para que enajenen o 

establezcan gravámenes conjuntamente, sobre los inmuebles 

o muebles de la compañía: /, n) Autorizar al Gerente el 

otorgamiento de poderes; o) Resolver sobre todos los asuntos 

que según los presentes estatutos, no correspondan a otro 

organismo o funcionario; / p) Las demás atribuciones y 

limitaciones que le confiere la ley, estos estatutos los acuerdos 

de socios y la Junta General. “ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: 

DEL PRESIDENTE.- Para ser Presidente se requiere ser socio 

de la compañía.; el Presidente durará en su cargo dos años, Y4Os años, 

podrá ser reelegido y sus funciones se prorrogarán hasta ser 

reemplazado legalmente” ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO: 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones del 

Presidente: a) Velar por el cumplimiento del objeto social, la 

Ley, los Estatutos y las resoluciones de la Junta General; b) 

Convocar y presidir las sesiones de la Junta General; c) 

Suscribir conjuntamente con el Gerente General los 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 7 
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certificados de aportación y firmar con el Secretario las actas 

de la Junta General; d) Supervigilar las operaciones de la 

marcha económica de la compañía; e) Subrogar al Gerente 

General en la representación legal de la compañía, en caso de 

falta, ausencia o impedimento de éste; f) Comparecer 

conjuntamente con el Gerente en la realización de actos y 

suscripción de contratos, por cuyo monto e importancia, la 

Junta General así lo haya dispuesto; / 9) Las demás 

atribuciones que le confiere la ley, estos estatutos y la Junta 

General. / ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: DEL GERENTE 

GENERAL .- El Gerente General es el Representante Legal de 

la compañía en todo acto judicial judicial, y gozará de 

las facultades constantes en la ley. Su cargo durará dos años 

y podrá ser reelegido./. Para ser Gerente General no se 

requiere ser socio de la compañía. Sus funciones se 

prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado” ARTÍCULO 

DÉCIMO CUARTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

GERENTE GENERAL.-Son atribuciones y deberes del 

Gerente General: a) Ejercer con amplios poderes la 

administración y el manejo de los negocios sociales y la 

representación legal de la compañía, sujetándose en todo 

caso, a las limitaciones establgcidas en estos Estatutos y en 

resoluciones de Junta General; b) Suscribir conjuntamente con 

el Presidente los certificados de aportación y las actas de la 

Junta General, cuando actúe como arteria Organizar y 

dirigir las dependencias y oficinas de la compañía; d) Concurrir 

a nombre de la compañía a la celebración-de escrituras 

públicas, cuyo otorgamiento haya sido autorizado por la Junta 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 8 
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General; e) Cuidar y hacer que se lleven los libros de 

contabilidad; f) Presentar informes detallados y regulares, con 

la periodicidad que determine la Junta General, acerca de la 

situación Wde la compañía, acompañada de los Estados 

Financieros correspondientes; g) Contratar empleados y fijar 

sus remuneraciones, señalar sus funciones y dar por 

terminado dichos contratos por causas legales, cuando fuere 

del caso; h) Usar la firma y obligar a la compañía en todo 

documento de crédito, sin más limitaciones que las 

establecidas por la ley y los presentes estatutos, y en los 

montos que expresamente hubiere autorizado la Junta 

General; 1) Constituir apoderados generales o especiales de la 

compañía con autorización de la Junta General; j) Ejecutar, 

conjuntamente con el Presidente, y contando con la 

autorización de la Junta General, toda clase de actos y 

contratos necesarios para el cumplimiento del objeto social, 

especialmente para adquirir o enajenar toda clase de bienes a 

cualquier título, y constituir todo tipo de gravámenes sobre los 

bienes sociales; k) Ejercer todas las funciones que le señalare 

la Junta General, y en general todas aquellas que sean 

necesarias y eopvenientes para la defensa de los intereses de 

la compañía.” ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: DE LA 

DISOLUCIÓN Y LA LIQUIDACIÓN..- La disolución y liquidación 

de la compañía se efectuarán de acuerdo con las normas 

legales pertinentes. Son causales de la disolución anticipada 

de la compañía, todas las que se hallen establecidas por la 

Ley, o la resolución de la Junta General, conforme a la Ley. 

En caso de disolución y liquidación de la compañía, respecto al 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 9 
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nombramiento de sus liquidadores, principal y suplente, se 

designará al Gerente General como liquidador principal, en 

caso contrario se la realizará conforme a la Ley! ARTÍCULO 

DÉCIMO SEXTO: DE LAS PARTICIPACIONES.- Los socios 

han suscrito y pagado sus participaciones de la siguiente 

manera: 

  

Teamsourcing Cía / 
180 ¿ 90 , 90 ] 

Ltda. 

  

Armando Coronel 

  

40; 20 20 | 40 10% 
Villacrés 

      

En consecuencia el capital pagado es el cincuenta por 

ciento, el cual se lo ha realizado mediante aporte en 

numerario, conforme consta del certificado de depósito 

bancario que se adjunta al presente instrumento. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: NOMBRAMIENTO DE 

ADMINISTRADORES. Se designa como Presidente al señor 

ARMANDO JAVIER CORONEL VILLACRES y como 

Gerente General a la señora MARÍA SUSANA BENITEZ 

JARAMILLO. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: 

AUTORIZACIÓN.- Los socios facultan al doctor JOSÉ . 

LUIS BARZALLO para que efectúe todos los trámites 

necesarios para el perfeccionamiento de este contrato y su 

Dr. Sebastián Valdivieso Cueva 10 
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* 1 REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO co 

3 
O 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7202574 > 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION o 
SEÑOR: DELGADO GALARRAGA MARIO ALEJANDRO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/07/2008 9:57:41 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ANYWAYBAC CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 30/08/2008 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURÍDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS . 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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“TEAMSOURCING CIA. LTDA.” 
“ 

X 
Quito, 26 de julio de 2005 

Señor 

Armando Javier Coronel Villacrés 

Ciudad. - , 

Estimado señor: 

Por resolución de la Junta General Universal de la compañía “TEAMSOURCING CIA. 
LTDA.”, celebrada el 25 de julio de 2005, usted ha sido nombrado para que desempeñe 
el cargo de: 

GERENTE GENERAL -— REPRESENTANTE LEGAL 

De acuerdo con los estatutos de la compañía y para el periodo de”:3 años contados a 
partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del 
Cantón Quito. Usted tendrá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 
compañía. , 

La compañía fue constituida con la fecha del 03 de julio del 2002, ante el Notario 
Vigésimo Séptimo del cantón Quito, Dr. Fernando Polo Elmir e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 08 de agosto del 2002, bajo el número 2644, tomo 133. 

De usted Atentamente, 

  

    Fabricio Peña Carrasco. 

SECRETARIO AD-HOC 

Acepto el nombramiento de Gerente General para el periodo de . 3 años. 

Quito, 26 de julio de 2005 ] 

     +0Nn esta' techa. yueya' ¿issrito ; 
30cumento, bajo en. ZA TA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

KUMERO RUC: — 1781843824001 
RAZON SOCIAL: TEANSOURCING CIA. LTDA. 
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O 
< Na. o ESTACA 0 ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ART: DSMEIZO0 

N0l AL ABAMSOURONG o IS 
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ACTIVIDADES EDONOMICA AS: 
ACTIVIDADES DE RUSHUEDA, SELECCION, RECOMENDACION Y COLOCACION DE PERSONAL PARA DIVERS: 
EMPLEOS EN DISTINTOS SECTOR 
aer MDADES: RELACIONADAS CON EL ANALISIS, DISEÑO Y PROGRAMACION DE SISTEMAS LISTOS PARA € 

PIRECCION ESTABLECIMIENTO: 
Provincias PÍCHINCHA 0 pr: QUITO 
VULARARA, ¿Y > Pitra 2 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE E 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: — 1791043924001 
RAZON EOCIAL: TEAMSOURCING CÍA. LTDA. 

  

   

ESTADO: ABIERTO — "MATRIZ FEC.IMICIO ACT: OSÍUOIZO02 
Ls TEAMSOURCING o o o 

ACTIADADES ECONOMICAS: o 
ACTIVBADES DE RUSMUEDA, SELECCION, RECOMENDACIÓN Y COLOCACION 1 DE PERSONAL "ARA. UDIERS 
EMPLEOS EN DISTINTOS SECTORES. 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL ANALISIS, DISEÑO Y PROGRAMACION DE SISTEMAS LISTOS PARA : 
UTILIZADOS. 

BIBECCION: ESPABLECIMENTO: 
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    ” ” REPÚBLICA DEL ECUADOR . 1 ! DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION er 
Geouaoe CIUDADANIA, 171122170-3 
BENITEZ JARAMILLO MARTA SUSANA 
PIEHINEMA7QUITO/SANTA PRISCA TT 
AO 
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. CERTIFICADO DEDEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

] Quito, 11 de Agosto de 2098... 

Mediante comprobante No. 567926827 ,el (la) Sr. Felipe Echeverría Barzallo 

  

consignó en este Banco, un depósito de US$ . 200.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de ANYWAYBAC CIA. LTDA. 
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hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. a 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: za 

O NOMBRE DEL SOCIO VALOR / 

TEAMSOURCING CIA. LTDA. US. 90.00 4 
MARIA SUSANA BENITEZ JARAMILLO US$. 90.00 Y / 
ARMANDO JAVIER CORONEL VILLACRES US.$. 20.00 [ 

TOTAL us$. 200.00 

e.” OBSERVACIONES: LA TASA DE INTERES QUE SE RECONOCERÁ POR EL MONTO DEPOS! 
TADO ES DEL 0.00 % ANUAL , LA MISMA QUE SERÁ RECONOCIDA 

UNICAMENTE SI EL. TIEMPO DE PERMANENCIA DE LOS 

.. FONDOS EN LA CUENTA ES SUPERIOR A 30 DÍAS CONTADOS A 

PARTIR DE LA FECHA DE APERTURA DE LA MISMA. 

   Ma Fernan riones Marcos 
Ejecutivo de Negocios 
Agencia 6 de Diciembre 

Nr 
FIRMA AUTORIZADA 

: AGENCIA 
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aprobación, inscripción y demás diligencias hasta la total 

constitución de la compañía ante las instituciones públicas y 

privadas _ que determina la legislación ecuatoriana. Usted, 

Señor Nótario se servirá insertar las demás cláusulas de estilo 

para el perfeccionamiento de este instrumento. (Firmado) 

Doctor José Luis Barzallo matrícula número cuatro nueve 

cuatro nueve (4949) del Colegio de Abogados de 

Pichincha”.-- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS 

OTORGANTES LA ACEPTAN Y RATIFICAN EN TODAS 

SUS PARTES, LA QUE, A SU VEZ, QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA CON TODO SU EFECTO LEGAL). 

Leída esta escritura al comparecientes por mí, el Notario, se 

ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

    

GERENTE GENERAL 

TEAMSOURCING CÍA. LTDA. 

  

O: 

" (FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, NOTARIO lo 
. VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO. (Hay un sello).- 

   



Se otorgó ante mi, el doce de agosto del año dos mil ocho y en fe 

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la 

Constitución de ANYWAYBAC CIA. LTDA. otorgada por 

ARMANDO JAVIER CORONEL VILLACRES Y OTRA. 

TEAMSOURCING CIA. LTDA., debidamente sellada y firmada en 

Quito a, catorce de agosto del año dos mil ocho.- 

a NM 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 
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RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor 

Eduardo Guzmán Rueda, Intendente Jurídico (Encargado), 

según Resolución Número 08.Q.1J.003635, de fecha ocho de 

septiembre del dos mil ocho, se toma nota del contenido de la 

antedicha resolución, al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la compañía ANYWAYBAC CIA. LTDA., 

celebrada en esta Notaria el doce de agosto del dos mil ocho, 

mediante la cual se aprueba la mencionada escritura.- Quito, 

diez de septiembre del dos mil ocho.- 

NOTARIO VIGESIMO CUARTÓ 
Quito 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

    

1nS] 

| dal 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 08.Q.1J. 
CERO CERO TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO del SR. INTENDENTE 

JURÍDICO ENCARGADO de 08 de septiembre del 2.003, bajo el número 3474 del 

Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la 
Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía “ ANYWAYBAC CIA. LTDA.”, 

otorgada el 12 de agosto del 2.008, ante el Notario VIGÉSIMO CUARTO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA.- Se da así 

  

   
cumplimiento a lo dispuesto en DO de la citada Resolución de 
conformidad a lo establecido Uiggosto de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878 de 29 extracto, para conservarlo 
por seis meses, según lag z mb 2135.- Se anotó en el 

es 

a



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.08. po) 

025949 e 

Quito, 060cT. 20m 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ANYWAYBAC CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

SECRETARIO GENERAL    

 


